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manifestar oposición alguna a la solicitud comparezcan a este juzgado a deducirla antes 
de los CUATRO MESES que sigan a la fecha de la última publicación. 

4 . REQUERIMIENTOS. 
a). En base al acuerdo general 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil 

veinte, en el punto quinto, Protocolo para continuar con la Nueva Normalidad del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, el cual entre otras cosas establece que derivado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual 
se ha hecho referencia en este acuerdo, el Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas 
que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del 
uso de las tecnologías de la Información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. y de acuerdo a lo 
establecido en el Código de Procedimientos Civiles, e n su artículo 131, fracciones IV, VI y 
VII, señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio Idóneo diverso a los anteriores, se les requiere a 
las partes o sus autorizados que a fin d e que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de manifestarlo expresamente a 
través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo 
electrónico y/o el número de celular o WhatsApp . 

En e l acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le real ice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará e l correo institucional o el número telefónico 
del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. lo 
anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

b). Hágase saber a la parte promovente que, dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de su notificación, tiene la obligación de hacer 
saber a esta autoridad, si pertenece a algún grupo indígena o cualquier otro que no hable 
idioma mayoritario, así como también deberá manifestar si es migrante o si padece de 
alguna discapacidad auditiva y del habla. 

5. NO HA LUGAR A DESIGNACIÓN DE CURADOR. 

Por otra parte, se tiene a la actora ROSALÍA MEDINA HERNÁNDEZ, 
solicitando en el punto X de los hechos de su escrito de demanda inicial, se le designe 
la curaduría del ausente, ya que está dispuesta a ser nombrada administradora 
provisional de los bienes. 

En este sentido, resulta importante señalar que el artículo 641 del Código 
Civil, establece : 

, .. ,:;, .. _, 
" ... ARTICULO 641.- Obligaciones- del curador. El curador está 
obl igado a: 1.- Defender los deiié~~~~de~íncapacitado, en juicio o 
fuera de él, exclusivamente en el<casb d~(t¡ue estén en oposición 
con los del tutor; II.- Exigir }lic;tft:Taiml!ñ~e f~t;Je se garantice e l 
manejo de la tutela; III.- Vigilar: l~condúcté¡!!'déf tutor y poner en 
conocimiento del Juez cua~ cr~~-~"~:p~ede ser dañoso al 
incapacitado; IV.- Dar avisoc;--.a1· Juez ·,pa'ia que se haga el 
nombramiento de tutor cuando éste faltáre o abandonare la 
tutela; y V.- Cumplir las demás obligaciones que la ley le 
señale ... " . 

Del citado numeral, se advierte que el curador es una persona d esignada 
para complementar la capacidad de obrar de otra, que presenta ciertas limitaciones, 
en determinados actos jurídicos. 

En el caso a estudio, se advierte que no se trata de un caso de tutela, ya 
que el asunto que nos ocupa no se trata de representaci:ón de algún incapaz o de 
menores, en el cual haya la necesidad de designar un tutor, y por consecuencia 
designar un curador, en ese sentido, no es procedente la designación de curador que 
solicita la promovente. 

6. SE DESIGNA ADMINISTRADORA. 
Cuando una persona haya desaparecido y se ignore e l lugar donde se halle y 

se encuentra casado bajo el régimen de sociedad conyugal,. ésta continuará siendo 
administrada por el cónyuge presente, lo anterior con fundamento en e l artículo 659 del 
Código Civil vigente en el Estado, asimismo. 

En consecuencia, y para que surta efectos la designación mencionada, deberá 
comparecer al recinto de este juzgado, dentro del plazo de tres d ías hábiles, siguientes 
al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, a protestar el cargo 
conferido, debiendo traer identificación oficial en original y copia, previa cita en la 
secretaría. 

7. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN. 
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en e l diverso 209 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se previene a la promovente para que se abstenga de 
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enajenar los bienes del a u sente, t ampoco podrá tran smitirlos, o dilapidarlos, o v enderlos, 
apercibida que de n o c umpl ir con est e m a ndato judicia l, se h a r á acreedor a a una m edida 
de apremio de las q u e establece e l n u meral 129 fracción I del Código d e Procedim ien tos 
Civiles en vigor e n e l Estado. 

8. PRUEBAS. 
Las p r ueb as o f recidas por la parte act ora, dígase que se reservan de ser 

proveídas hasta s u mom e n to p rocesal o p ortuno. 
9 . DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS. 

Se tien e como domicil io de la parte promqvente p ara oír y recibir c itas, 
not ificaciones y docu ment os el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, núrnero 1203 
piso 15 Despacho 1501-C de la Torre Ernpresari al en la Colonia Lin da Vista de 
esta c::iudad de Villahermosa, Tabasc::o, auto r izando para los m ismos efectos a los 
licen ciados JOSÉ DEL CARMEN OLÁN PÉREZ y CRUZ JAVIER TRUJILLO 
HERNÁNDEZ, autor ización que se le t iene p or hecha de conformidad con e l numer al 136 
del cód igo de Procedim ie n tos C iv iles e n V igor. 

10. PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De con formidad con e l artículo 73, f r acción III, de la Ley de T ransparencia y 

Acceso a la Información Pública del Est ado y a l acu e rdo por e l q u e se establecen los 
lineam ien tos n o rmativos par a dar cumplimiento a los re q uerim ie n tos en materia de 
transparencia y acceso a la i n formació n pública q u e deben observar las áreas 
adm inistrativas y ó r gan os jurisdiccion ales q u e depen den d e l Consejo De La Judicatura Del 
Poder Judicial Del Estado; a p robad o por el pleno del ci t ado Consejo e n su décima séptim a 
sesión ordinaria d el prime r periodo de labores, celebrada e l tres de mayo del dos mil 
diecisiete, "se le h ace del Conocimie n to que: 

• La (sen ten cia) ( resolución ) (d ictam e n ) q ue se d icte e n el presen te asunto e stará a 
disposición d e l público p ara su consulta, cuando así lo soliciten con form e a l p r ocedim iento 
de acceso a la inform ación. 
Le asiste el derech o par a opon erse a la p u b licación d e s u s datos per son ales (sen ten cia) 
(resolución) (d ictamen). 

• Debe rá manifest ar e n forma expresa a l m o m e n to de allegar a pru ebas o constan cias al 
juicio, si las mismas deben con siderarse como reservad as o confidencia les con base en lo 
dispuesto en a lgún t ratado inter nacion a l e n ley General o Estatal de T r a nsparencia y 
Acceso a la I n formació n Pú b lica y/o la Ley Gen e ral d e Protecció n de D a tos Per son a les en 
Posesión de los Sujeto s Obligados. 
Manifestacion es q u e d eber á realizarse dentro d el p resen te asunto, hasta a n tes q u e se 
dicte e l fa llo; en la inteligencia que será f acult a d de la unidad administrativa 
cor respon diente determinar si tal oposic ió n s u rte sus e f ectos, c uand o se p resen te la 
solicitud de acceso a alguna d e las resolu c iones públic a s o p r u e bas y con stan cias que 
obr e n e n e l expedien te, en la m edida que n o i m pida con ocer e l c r iter io sostenido por e l 
ó rgano jurisdiccio n a l. 

NOTJ:FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A LA M A EST RA MARÍA DEL CARMEN 

VAL ENCIA PÉREZ JUEZA S EXTO FA MI UAR D E PRIMERA I N STANCIA DEL PRIM ER 
DISTRITO JUDICIAL DE C ENTRO, T A B ASCO, A NTE LA S ECRETA RIA JU DICIAL DE 
ACU ERDOS, LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE ••• " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES MESES CON INTERVALOS DE QUINCE DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS 
M IL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

RETARIA .JUDICIAL 

Av. Gregorio Méndez a - s/n, col. Atasta de Serra, Villahermosa, Tab. , M éx. 
(Frente al recreativo de A asta) C.P. 86100. Juzgados Civi les y Fami liares del Centro 

Tels. y Fax. (993 592 2780). 

* IBH. FOJA PERTENECIENTE A L ED I CTO DEDUCIDO D EL EXPEDIENTE 827/2021. 
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por disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados y que no podría 
llegarse al extremo . de exigirse que se publiquen en un día distinto; por tanto con 
fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el 
sábado para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado en comento, que cuenta con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última 
publicación de los edictos, para que se presenten ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la primera 
secretaría, a recibir las copias del traslado de la demanda y documentos anexos: vencido 
dicho término contarán con NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en 
que hayan recibido la demanda y documentos anexos para dar. contestación a la misma; 
en caso de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se les 
declarará en rebeldía teniéndoseles por contestada la demanda en sentido negativo 
acorde lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado ... " 

Auto de inicio de dieciocho de octubre de 2021. 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 
TABASCO, DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al ciudadano JESÚS DANIEL LICONA CAMACHO, 

por propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos detallados en la 
cuenta secretaria!; con los cuales promueve EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN DE USUCAPIÓN, en contra del ciudadano MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CAMACHO MARTÍNEZ, con domicilio para ser emplazada a juicio en e l domicilio ubicado 
en Andador Cardenal Número 206, lnfonavit, ciudad Industrial, Centro, Tabasco, como 
referencia está cerca de la escuela primaria Niños Héroes y el Kínder Sara Manjarrez, 
exactamente es el anda dor que esta a trás de donde era 1 Delegación de lnfonavit, 
DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
con domicilio ampliamente conocido en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines de la colonia 
Casa Blanca primera Sección del municipio de Centro, Tabasco, SUBDIRECTOR DE 
CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
en oontra de quien aparezca como propietario o poseedor desconocido, de quienes 
reclama las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por economía 
procesal se tiene por re producidas en este apartado. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artíc ulos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 213, 214 y d emás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en relación con los numerales 877 
fracción L 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 926, 933, 936, 937, 938, 
940, 941, 942, 948, 949, 950, 969, 970 y demás del Código Civil vigente e n el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO Con las copias simples exhibidas córrase traslado a los demandados 
emplazándolos para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, produzca su 
contestación ante este Juzgado, advertido que de no hacerlo ast se les tendrá por 
confeso de los hechos de la demanda, así mismo requiérasele para que señale domicilio 
para oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por listas 
fijadas en los tableros de este Juzgado, con fundamento en el artículo 136 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante, las mismas se le tienen 
por enunciadas y se reservan para ser proveídos en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora señala como domicilio para oír, recibir, citas, notificaciones 
y documentos, el Despacho Jurídico ubicado en la calle Juan de la Barrera número 149 
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de la colonia Centro de esta ciudad, y manifiesta a su señoría que es su voluntad recibir 
notificaciones por medios electrónicos durante el estado de emergencia de salud que se 
guarda actualmente, al correo electrónico fermín contreras sanchez@hotmail.com, así 
como por medio de la aplicación de WhatsApp al número celular 99 32 00 11 33, y 
autoriza a los licenciados que menciona en el escrito que se provee, de conformidad con 
los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SEXTO. De igual forma, designa como representante común al licenciado FERMÍN 
CONTRERAS SÁNCHEZ, designación que se tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes. 

SÉPTIMO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dic te sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a ·cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución a l 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a 
los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su c urso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la const1tUc1on t'ounc a ae 1os 
Estados Unidos Mexicanos y 4 b is de la Constitución Política d el estado de Tabasco, en 
términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del estado. así como l . 2. 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41 , 44, 
47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura. aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, 
hágase saber a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus 
datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación 
de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que. aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencia l que 
encuadre en los supuestos señalados en los numerales l. 5, 6. 76 fracción XXXVI, 80 
fracción 1 y 11. y 87 de la ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la · elaboración ~e 
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versiones públicas, previstos en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Tran~rv"lr . .::>r-~l"'í \1 Dit~--~~. 
Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que establece las dispó~(~~~- ·'t~:'.t):'t \·· 
en materia de transparencia, acceso a la información pública, protecci ·.-,--t· · 

personales y archivos, publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince 7J 
de dos mil quince. 

NOVENO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesiOrtl~~~a;,~cl~·~! 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justi 
expedita, en términos del artículo 1 7 de la Constitución FederaL se les hace 
partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátiL por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA"l 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por 
los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los 
tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la 
Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe 
a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el 
veinticuatro de febrero de míl novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 1067, y el Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción 
en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción 
en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio 
respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos 
últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten 
a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para 
copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados 
para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una 
disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que 
quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus 
autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las 
partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe 
cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o 
textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la 
utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal 
pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se 
requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en 
autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de 
la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar 
sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
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DÉCIMO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 
de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y 
administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco. se emiten medidas sanitarias 
para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece e l artículo 131. fracciones IV. VI y VIL Código 
de Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer 
por correo. medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores. que 
estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para 
que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo e lectrónico. 
mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; 
para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el 
que deba realizarse la misma. 

En lá inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo e n el que se 
le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le 
indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario judiciaL por medio del 
cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica. el 
actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y techa del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Elec trónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ DEL JUZGADO CUARTO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
TABASCO; ANTE LA LICENCIADA MARIA ELENA GONZALEZ FELIX, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES. DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

Mcr• 

tj' <::;. " ' .. ~.,~~c.., . 
1'"1 .;: ~...:s~ ~'4 "' -1.· 

,i!$;~~~~ ~¡~~/-<~(~, 
r """" 't... ~ li.:~~-~~ ',} ~ 

fS ';j·,·: ·.,·.~·~>~.,~ 11, 0 LA SECRETARIA JUDICIAL 
en tlt··..lt ~ >'1'~~ '\~ \f' 

l "' ts: ':-····!.¡• ::.::..,. ·'u! 
l ~--· , , ... .:r.-;;·.'i·.~"'-""' .. : ¡¡ip"' 1 

\ o . · ·<z::ecf:lí~ :·-
~ ' -~.;-Gy;,J~'at'>.."'f .' ' _.,...~1,~:!---Jt§j:- " . 

~SJA15í)b~~/ 
-.::;::,______,_::;::-_:.--· 

Ll zÁ-lEZ FÉLIX. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número, 

Colonia Atasta de Serra, Vil lahermosa, Tabasco, C.P. 8610 
O, Tel. 358 2000, Exl. 4712 
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PARA NOTIFICAR A : HECTOR ÁNGEL ANGUIANO BARRALES, 
TANIA DIEGO ABURTO Y OCTAVIA DEL SOCORRO GIL 
MARTÍNEZ 

En el expediente número 085/2018 relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL NULIDAD ABSOLUTA PARCIAL DE 
ESCRITURA PÚBLICA, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
LAURA ELENA NAVA LUCAS, EN CONTRA DE JOSE LUIS DÍAZ 
DEL CASTILLO TRUJILLO, ALEJANDRA MALDONADO RÍOS, 
DAVID PÉREZ LEÓN, HÉCTOR ÁNGEL ANGUIANO BARRALES, 
TANIA DIEGO ABURTO, OCTAVIA DEL SOCORRO GIL 
MARTÍNEZ, DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO; SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO Y 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTO Y SERVICIOS 
MUNICIPALES, en fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, se 
dictó un auto que copiada a la letra dice: 

" .. . UNICO. Se tiene por presente licenciado FERMÍN CONTRERAS 
•r-L.rc" abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y 

lo solicita, toda vez que no se localizó a /os demandados HECTOR 
ANGUIANO BARRALES, TAN/A DIEGO ABURTO y OCTAVIA DEL 

ORRO GIL MARTÍNEZ, en /os domicilios proporcionados por las diversas 
~~~~~~ ~~·ept:mc:lerlciél~ a las que se solicitó información; por tanto, se presume que dicha 

persona es de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 
131, fracción 111 y 139, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese a juicio a /os demandados HECTOR ÁNGEL ANGUIANO 
BARRALES, TAN/A DIEGO ABURTO y OCTAVIA DEL SOCORRO GIL 
MARTÍNEZ, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de 
tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de 
/os de mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", 
"Presente" o "Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de 
inicio de doce de febrero del dos mil dieciocho, así como el presente proveído; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
Avenida Gregorío Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y 
a partir del día siguiente, empezará a correr el término de nueve d ías hábiles 
para que de contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del término, 
que se le confiere para contestar la demanda, señale domicilio en esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo, /as subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en 
los tableros de avisos de este Juzgado, aún /as de carácter personal ... " 

/ 
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Inserción del auto de inicio de doce de febrero del dos mil 
diecio cho 

" . .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; DOCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto, el contenido de la cuenta secretaría/ se provee. 
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana LAURA ELENA NAVA 

LUCAS, con su escrito de cuenta y anexos consistente en: siete escrituras en 
copias certificadas, un oficio en copia simple, un oficio en original, un plano en 
copia simple, un contrato en original, una credencial de elector en copia simple y 
ocho traslados, con el que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD 
ABSOLUTA PARCIAL DE ESCRITURA PÚBLICA, en contra de los 
demandados siguientes, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio 
en: 

•JOSE LUIS D[AZ DEL CASTILLO TRUJ/LLO, con domicilio en la 
calle Agustín de lturbide número 105t, de la Colonia Tamulté de las Barrancas 
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 

•ALEJANDRA MALDONADO R/OS, con domicilio · en el 
Departamento 001, Planta Baja, ubicafdo en la Cuarta Cerrda de Revolución sin 
número de la Colonia 18 de Marzo de esta Ciudad; 

•DA VID P~REZ LEÓN, con domicilio en el Departamento 001, Planta 
Baja, ubicafdo en la Cuarta Cerrda de Revolución sin número de la Colonia 18 
de Marzo de esta Ciudad; 

·H~CTOR ANGEL ANGUIANO BARRALES, con domicilio en el 
Departamento 1 O 1, Primer Nivel, ubicado en el Lote 4, de la Cerrada Revolución 
sin número de la Colonia 18 de Marzo de esta Ciudad; 

•TAN/A DIEGO ABURTO, con domicilio en el Departamento 201, 
Segundo Nivel, ubicado en el Lote 4, de la Cerrada Revolución sin número de la 
Colonia 18 de Marzo de esta Ciudad; -

•OCTAVIA DEL SOCORRO GIL MARTINEZ, con domicilio en el 
Departamento 301, Tercer Nivel, ubicado en el Lote 4, de la Cerrada Revolución 
sin número de la Colonia 18 de Marzo de esta Ciudad; 

•DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, con domicilio ampliamente conocido en la 
Avenida Adolfo Ruíz Cortines sin número, de la Colonia Casa Blanca de esta 
Ciudad; 

•SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, con domicilio ubicado en Paseo 
Tabasco número 1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco; 

•DIRECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS 
MUNICIPALES, con domicilio ubicado en Paseo Tabasco número 1401, 
Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco; 

De quien se reclama el cumplimiento de las prestaciones contenidas 
en los numerales /, incisos A), B), C) y D); 11; incisos A) y 11/, inciso ·A), y 2), 111 
inciso A), de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal 
se tienen en este acto aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 
204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigente para el Estado de Tabasco, así como /os 
numerales 1953, 1954, 1955, 1956, 1964 a/1975 y demás relativos y aplicables 
del Código Civil vigente para el Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda 
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en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso del mismo a la H . 
Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples exhibidas, córrase/e traslado a la 
demandada, emplazándola para que en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la 
misma de contestación a la demanda instaurada en su contra u oponga 
excepciones. Así mismo, se requiere a la demandada para que señale domicilio 
y autorice persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas fijadas en los tableros 
de avisos de este Juzgado. Con fundamento en el artículo 136 del Código 
Adjetivo Civil Vigente en el Estado. 

CUARTO. El actor señala como domicilio para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Juan de/a 
Barrera número 149, del Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a los licenciados FERMÍN CONTRERAS 
SÁNCHEZ, L/ LIANA VELÁZQUEZ SÁENZ Y JORGE A VEN DAÑO GARCÍA, y a 
/os pasantes de derecho RICARDO CONTRERAS OVANDO, ANA GABRIELA 
GIORGANA RODRÍGUEZ, WAL TER MICHEL GIORGANA RODRÍGUEZ, 
SIL V/A ESTHER QUEVEDO HERNÁNDEZ y ÜLJ RAMÓN PÉREZ. 

Se tiene a la actora en términos de los artículos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, designando como sus 
abogados patronos a los licenciados FERMfN CONTRERAS SÁNCHEZ, 
L/ LIANA VELÁZQUEZ SÁENZ Y JORGE A VEN DAÑO GARCÍA, profesionales 
quienes tienen inscritas sus cédulas profesionales en el libro de registros que 
para tales efectos se lleva en este juzgado, nombrando como representante 
común a/ licenciado FERM{N CONTRERAS SÁNCHEZ 

QUINTO. En términos de lo previsto en el numeral 209 fracción 1/f del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en relación con los 
artículos 1292 y 1303 del Código Civil vigente en la entidad, se decreta como 
medida de conservación la inscripción preventiva de la demanda; por lo que, 
gírese atento oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad, para que inscriba la demanda en los libros 
respectivos de esa dependencia a su cargo, debiéndose anexar al oficio a girar 

---==~-.... debidamente certificadas por duplicado de la demanda de que se trata, 
>H"'"',.,.nn constar que el inmueble motivo de este proceso se encuentra sujeto a 

lo anterior para que se conozca esta circunstancia sin que perjudique a 
tercero adquirente del predio motivo de la presente Litis. 

SEXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
en cualquier momento del proceso hasta· antes de que se dicte 

~\.1~~~;¡,~;-;;~r?tE~m-:ia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

~...:::===~ convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a /as partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas /as etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de /as partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 
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SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos, y 3, 
fracción VI/, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud 
de acceso a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, asf como para ejercer los 
derecho de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que 
aún en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a 
lo previsto por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que tomen 
fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la 
utilización de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra 
forma, se tiene por hecha la autorización, con la única salvedad que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
textos o documentos cuya difusión este reservada por disposición expresa de la 
ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado l. :JO. C. 725 C., 
emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: XXIX, Marzo 2009, Materia Civil, Novena Época, Pagina 2847, Registro 
167640, de rubro: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. 

NOTIF{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ MANDA Y. FIRMA LA LICENCIADA ISABEL 

CORR~A LÓPEZ, ~NCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 
EN FUNCIONES DE JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍA~ EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIDÓS DfAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
VEINTIUNO, EN ESTA CIUDAD 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICENCI 
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Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comerci9 

de H. Cárdenas, Tabasco, para que manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, 

publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a 

efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a 

deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de 

los edictos respectivos. 

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano 

Juez Civil de primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes 

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le 

haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para 

hacer valer los derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y 

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 

avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

QUINTO. De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el 

oficio a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del 

municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias al oficio referido. 

SEXTO. Notifíquese a los colindantes VALENTÍN VALENZUELA hoy OSCAR MÉNDEZ DE 

LOS SANTOS y ROBERTO MÁRQUEZ y/o COMPAÑÍA DE PALMAS DE ACEITE, ambos condomicilio en 

la Colonia Agrícola y Ganadera Venustiano Carranza y/o Ranchería Tierra Nueva, segunda sección de este 

Municipio de Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que 

dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho 

sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y 

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 

personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE 

ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos YOLANDA 

ACOSTA ALEJANDRO, CARLOS MARIO ESPINOZA CRUZ y DANIEL PALMA ACOSTA, documentales 

ofrecidas por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo 

para el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Observándose que la parte promovente otorga MANDATO JUDICIAL a favor de 

los ·licenciados JOSÉ ROBERTO SOSA PÉREZ y JOSÉ ROBERTO SOSA UC, con fundamento en el 

artículo 2892 del Código Civil en Vigor, se señala cualgujer dia y hora hábil siempre que asilo permitan las 

labores de este juzgado, para que la parte promovente comparezca debidamente identificada a ratificar 
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dicho otorgamiento y los citados profesionistas en caso de aceptar el cargo, deberán acreditar tener cédula 

profesional que lo acredite para ejercer la licenciatura en derecho en su primer intervención, en 

observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto Constitucionales. 

!DOMICILIO PROCESAL Y PERS0~A(S) A~;J"ORIZA~A~$) 

NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle Pedro C. Colorado número 13, Colonia Centro de esta Ciudad, 

autorizando para tales efectos a los licenciados JOSÉ ROBERTO SOSA PÉREZ y JOSÉ ROBERTO SOSA 

UC, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada, así como al número 

telefónico 9931257972 y/o correo electrónico roberto sosa oerez@hotmail.com. 

MEDIDA DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

DECIMO. De igual manera, se hace saber a las partes, que atendiendo a que éste Tribunal 

se encuentra obligado a garantizar las medidas de seguridad e higiene, ponderando el derecho a la salud y 

a la vida de las partes que se involucren en la presente controversia, deben seguirse los lineamientos 

emitidos por la Secretaría de Salud y por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado, para la celebración de audiencias, diligencia, juntas especiales o de cualquier otra 

índole que se considere necesaria para las resultas de la presente controversia. 

Bajo las consideraciones antes señaladas, con la única finalidad de preparar la forma en la 

que se deben realizar las mismas y atendiendo a los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales 

1. Si alguna de las partes se encuentra dentro del grupo denominado como 

vulnerable, o se trata de personas de la tercera edad, hipertensas, diabéticas, o con enfermedades 

crónico degenerativas, debiendo acreditar con documento idóneo tal situación. 

2. Bajo protesta de decir verdad manifiesten si han tenido contacto con alguna persona 

diagnosticada con CORONA VIRUS (COVID-19), o persona que tenga algún síntoma de dicho virus y si se 

encuentra en cuarentena, debiendo señalar a partir de qué fecha. 

En el entendido de que como una de las medidas adoptadas por éste Tribunal para evitar 

la propagación del virus antes mencionado y la aglomeración de personas en este Juzgado, las audiencias 

se desarrollarán a puerta cerrada, sin la presencia de público, pero se garantizará el acceso a las partes 

que deben intervenir en ellas, debiendo adoptarse medidas como el distanciamiento social, uso de 

cubre boca, guantes y demás recomendadas por las autoridades de salud. 

DECIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 
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Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

DECIMO SEGUNDO. Hágasele del conocimiento a las partes, que se les concede el 

acceso para que obtengan fijaciones o copias de las actuaciones judiciales, mediante cualquier medio 

digital de las constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando su empleo sea con 

lealtad procesal y no se produzcan documentos textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa; para dicha práctica podrán las partes y sus autorizados solicitarla siempre y cuando no se 

contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado de que las herramientas utilizadas preserven la integridad 

del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se impongan de 

los autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el uso de reproducción posterior de las 

imágenes, será bajo su más estricta responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de 

protección de datos personales e información pública; previa autorización de la Secretaría, quién deberá 

levantar la constancia respectiva para efectos de deslindar responsabilidad alguna. 

DERECHO HUMANO A LA NO G0RRUPCI N 

DECIMO TERCERO. Con fundamento en el artículo VI de la Convención lnteramericana 

contra la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de 

los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, 

y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la corrupción SON VIOLA TORIOS DE DERECHOS 

HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada, y autorizados por éstos, que intervendrán en el 

proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE 

ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 

FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN DE AGRADECER por 

un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA 

EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que, en este Juzgado, los servidores públicos no están 

autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cédulas, exhortos, o la 

práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe en proporcionar dinero, 

regalo, dádiva o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el Juez, a 

fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O SUS 

AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
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ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran 

ALEGAR AGRADECIMIENTO. Precisando que sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de 

manera expresa y legal autoriza el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como, por 

ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de 

derechos que se haga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el 

(la) Secretario( a) de Acuerdos Licenciado( a) MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da 

fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (09) NUEVE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). -

CONSTE. 

Luz*. 
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artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia mercantil, para que se presenten 
ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de 
QUINCE OlAS HÁBILES, siguientes al en que surta efectos la 
notificación del presente mandamiento, comparezca ante este juzgado 
a hacer pago llano de la cantidad reclamada y las costas u oponer las 
excepciones que tuviere para ello, contestar la demanda y ofrecer 
pruebas de su parte, conforme a los artículos 1068 Fracción IV y 1070 
del Código de comercio reformado en vigor. 

Asimismo, requiérase para que señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para oír, recibir citas, así como notificaciones, 
advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal le surtirán efectos por los estrados de este 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1061 
fracciones IV y V, 1 068 y 1 069 del Código de Comercio reformado. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días 
miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una 
de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 1064 
del Código de Comercio, queda habilitado ese día para realizar la 
diligencia. 

Queda a cargo de la parte actora el trámite de los edictos. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO .JUAN 
CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, ANTE LA 
LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 
TRES VECES TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN PERIÓDICO 
DE CIRCULACIÓN AMPLIA EN EL ESTADO Y EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL ESTADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA EN EL ESTADO Y EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

OMS* 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

--------
-· i - ' 

--~ . /-- - 7"-
LIC. --DORIA I$ABI;L---MINA BOUCHOTT . .._____.--

TRIBUNAL SUPERIOR DE J USTIC IA DEL ESTADO DE TABASCO, JUZGADOS C IV ILES Y FAMILIARES 
DE CENTRO, TABASCO, AV. GREGORIO MEONDEZ SIN NÚMERO, COLONIA ATASTA DE SERRA, 

V ILLAH ERMOSA, TABASCO, C.P. 86100, TEL. 9933922780, EXT. 4712 



5 DE ENERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 22 

 

                      

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   
No.- 5634 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA  

EXP. 827/2021……………………………………………………………………………………. 

 

2 

No.- 5811 VÍA ORDINARIA CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE USUCAPIÓN  

EXP. 461/2021………………………………………………………………………………......... 

 

5 

No.- 5812 JUICIO ORD. CIVIL NULIDAD ABSOLUTA PARCIAL DE ESCRITURA PÚBLICA  

EXP. 085/2018……………………………………………………………………………………... 

 

10 

No.- 5813 JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 545/2021……………………………………….. 14 

No.- 5814 TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO. EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EXP. 104/2018  

MPIO. HUIMANGUILLO, TAB……………………………………………………………………. 

 

19 

No.- 5815 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL EXP. 668/2018…………………………………………… 20 

 INDICE…………………………………………………………………………………………….. 22 



5 DE ENERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 23 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: zsenGH41f6RVu2Pse3gXc6rLEosczUx7NXZAROf+xJABzyX24TN4z/LLG6m6BNZjA7y7oZ6bUr
bFfc+4x+hLT8STeSCecJzFa+Tw+Fqo9V36LBwqfOuwfIaCXgNgFZy9bdJK4CJpfsKqoyuYxn98PIvPy9jCknXPiE89
8Vqe11IoS6NElaWyNYOJ2VW8gQ0iQVrYLg4FBK/p+Q6OrT8vNYMzkQZIq0D0LTJzDkGdmu+rSG7mj1VTu/t3aghj
ONj4gCHZ0oNGxIrbhoZ5EvMA6iMjIMm5TPYv1HD/w8DzmfRHAIkO4X+S4HSdHL+mDg0JGhgXOE+i0qVbUubUa
W8H1w==


